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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. ... 2 pesetas, 
trimestre. 6 id.

umero suelto, 35 céntimos. 
Los anuncios se insertarán al 

Ptecio de 35 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

f'Árliculo 1,‘ deí Código Civil vigente.^

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

i’ v ií ri: oi'KiAi..

ffilMi (El EOISEJII DE BIS».
SS. MM, el Rey y la Reina Regente 
I). Gr.) y Augusta Real Fauailia, con- 

^íúúan en esta Corte sin novedad en su 
^^portante salud.
_____ (Gaceta del 22 de Noviembre de 1900.)

Sección segunda.

Ministerio de Agricultura, 
'••WJSTRiA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS.

EXPOSICIÓN.

^ SEÑORA: Por Real orden de 31 de Julio 
^.^’010 se dispuso que, á fin de dar una solu- 

Ue carácter general á los numerosos con- 
®s que gQ presentan, tanto en Vizcaya 

Üvo^ ^^ ^^ provincia de Santander, con mo- 
^® ^6 las turbias de las aguas dulces y sala- 

j das, por efecto del lavado de minerales, dos 
Inspectores generales, el uno de Caminos y el 
otro de Minas, girasen una visita para propo
ner la adopción de medidas técnicas, adminis- 
trativa.s y económicas que resuelvan tales 
dificultades.

En cumplimiento de lo anteriormente 
dispuesto, dos Inspectores generales de los 
citados Cuerpos visitaron juntos en el vera
no pasado. las principales minas de dicha.s 
provincias, estudiando con detenimiento la 
manera cómo se practica en ellas el lavado de 
minerales ferruginosos y los procedimientos 

‘ usados para^ evacuar á los cauces públicos el 
agua turbia procedente del desenlodado de< 
las minas.

P^ué también objeto de examen en la refe
rida visita el modo cómo se forman y sostienen 
los grandes terraplenes llamados «escombre
ras», ó sea los depósitos de tierras estériles 
sobrantes de las explotaciones mineras, cuan
do con ellos se invaden márgenes y álveos de 
las corrientes públicas, perturbando el régi
men de las aguas ó perjudicando á otros apro
vechamientos existentes más abajo.

Resultado de dicho estudio ha sido la pre-
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mentación en este Ministerio de un extenso 
informe, en el que se propone, con el carácter 
de conclusiones, una serie de medidas y reglas 
bien ordenadas que, abarcando con plenitud 
de concepto el cometido que se confirió á los 

’Inspectores, establece varios preceptos para 
resolver acertadamente en lo sucesivo las mu
chas cuestiones que en aquellas provincias 
vienen suscitándose por, causa del enturbia
miento é infección de ríos y rías con el agua 
procedente del lavado de minerales ó con los 
residuos de fábricas industriales arrojados á la 
corriente sin haber sido sometidos á la depu. 
ración necesaria,

Propónense también en el dictamen varias 
disposiciones con la mira de prevenir para en 
adelante las quejas y reclamaciones de parti, 
culares y Ayuntamientos por la privación ó 
alteración de las aguas de uso privado ó de ser
vicio público en fuentes, lavaderos, abrevade
ros de ganados, etc.; y se establece además 
con grande acierto para todas las personas que 
se creyeran perjudicadas por las explotaciones 
mineras, un recurso administrativo ante el 
Gobernador civil de la provincia, quién, ase
sorado de los Ingenieros Jefes de caminos y de 
Minas, y en presencia de los interesados, in
tentará un juicio de conciliación análogo al 
que se consigna en el reglamento de 18 de 
Diciciembre de 1890, dictado para indemnizar 
á la agricultura de los daños y perjuicios cau
sados por las industrias mineras. De este mo
do, además de la vía judicial, que debe quedar 
siempre abierta para los que se consideren 
lastimados en su derecho á las aguas, podrán 
recurrir también á la Administración con 
ventaja probable do mayor economía y rapidez 
de las resoluciones que es imprescindible para 
la debida prontitud en el remedio de los daños 
causados á los intereses públicos y privados 
con algunas explotaciones mineras.

Consta el reglamento de referencia de tres 
capítulos distintos: traía el primero del «En
turbiamiento é infección de aguas públicas»; 
el segundo, del «Aterramiento y ocupación de 
cauces públicos»; y comprende el tercero, bajo 
el epígrafe de «Disposiciones generales», una 
serie de reglas aplicables á todos los casos de 
transgresión de los preceptos legales; pare
ciendo ocioso enumerarías ni detenerse más 
tiempo en el examen de cada una, porque su 

simple lectura basta á justificarías cumpli
damente.

Estima el Ministro que suscribe que el 
reglamento adjunto encierra verdadera impor
tancia, especialmente para aquellas provin
cias en donde ha alcanzado la minería gran 
desarrollo, señalando un progreso en la legis
lación vigente sobre aguas, pues dará unifor
midad á las autorizaciones que se piden para 
aprovecharías y también para la concesión de 
marismas. Permitirá á la vez activar los tra
bajos de encauzamiento de las rías emprendi
dos por el Estado, y corregir los abusos queso 
han cometido por consecuencia del abandono 
en que ha estado la vigilancia de los cauces 
y la policía de las corrientes fluviales, por 
carecerse de reglas fijas á que ajustar las con
cesiones solicitadas y las providencias admi
nistrativas dictadas á instancia de particulares 
ó bien reclamalás por el servicio público.

Tratándose de un asunto tan delicado corno 
«s la lucha entre los intereses de la minería y 
de los servicios municipales, al dictar este 
reglamento se ha procurado resolver los fre
cuentes conflictos que surgen, no sólo en las 
dos provincias citadas, sino en otras del litoral 
y en algunas del interior de la Península, con 
medidas de absoluta imparcialidad. Mas no 
abriga el Ministro que suscribe la pretensión 
de que las reglas dictadas sean la última pa
labra en tan vasta materia, sino que, por e^ 
contrario, la experiencia demostrará en lo su
cesivo los perfeccionamientos y desarrollos quo 
requiera el nuevo reglamento, dictado, por lo 
tanto, con carácter de primer ensayo en esta 
reglamentación.

Fundado en las procedentes consideracio
nes, el Ministro que suscribe tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. M. el adjun 
to proyeóto de decreto.

Madrid 16 de Noviembre de 1900.—SENO 
RA: A L. R. P. de V. M., Joaqiun Sánchez 
de Toca.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto po’ ®' 

Ministro de Agricultura, Industria, ComeidU 
y Obras públicas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey dou 
Alfonso XIIÍ, y como Reina Regente del R^¡‘^^’

Vengo en decretar lo siguiente’
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Artículo único. Se aprueba el adjunto re- 
glaraento sobre enturbiamiento é infección de 
aguas públicas y sobre aterramiento y ocupa 
cioa de sus cauces con los líquidos proceden
tes del lavado de minerales ó con los residuos 
de las fábricas.

Dado en Palacio á diez y seis de Noviembre 
de mil novecientos.—MARÍA CRISTINA.—El 
Ministro de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas, Joaquín Sánchez de Toca.

REGLAMENTO

sobre enturbiamiento é infección de aguas 
públicas y sobre aterramiento y ocupación 
de sus cauces con los líquidos procedentes 
del lavado de minerales ó con los residuos 

de las fábricas.

CAPÍTULO PRIMERO

ENTURBIAMIENTO É INEEOCION DE AGUAS PÚBLICAS.

Artículo 1." Se prohibe á los dueños de mi
nas y fábricas do toda clase que viertan al cau
ce de arroyos, ríos, rías y bahías las aguas tur
bias ó sucias procedentes del lavado de mine
rales ó de las preparaciones industriales que 
en aquéllas se verifiquen.

Art. 2.° Sólo se permitirá el desagüe en 
ios cauces públicos cuando los líquidos que en 
ella se viertan no contengan en suspension 
Cen disolución materias que enturbien ó con- 
iaminen el agua de la corriente superficial, 
con perjuicio de los usos generales de la misma, 
^e la navegación, de la pesca ó de los aprove- 
chamiontos preexistentes legalmente estable
cidos.

Act. 3.° Para aumentar la riqueza de los 
dinerales podrán los dueños de minas usar el 
procedimiento de concentración que estimen 
Cias conveniente; pero si emplearan el de 1a- 
'jedo, ya con aguas de propiedad privada, ya 

c dominio público, deberán presentar en el 
coierno civil de la provincia, dentro del pla- 

que se le señale, el oportuno proyecto en 
’l'ic se especifique el sistema que se proponen 
^CtjUir para obtener la clasificación de las 
^Snas turbias que hayan de verter á los caucas 
P'iblicos, y se detalle el método de evacuarías.

hicho proyecto será informado con la bre- 
^dad posible por las Jefaturas de Minas y de 
^r^s públicas de la provincia, quienes pro

pondrán la reforma del mismo si procediera, 
ó las condiciones que juzguen deba imponerse 
á la autorización para el lavado.

Art. 4.” No podrá utilizarse el agua en el 
lavado de minerales sin acreditar que perte
nece al dueño de la mina, ó que se tiene auto
rización competente para usaría, cuando aqué
lla sea de propiedad privada, y si fuera de do
minio público, que se ha obtenido la conce
sión correspondiente.

Art. 5.° Cuando para clarificar las aguas 
turbias procedentes del lavado de minerales 
se emplee el sistema de reposo en estanques 
de sedimentación, deberán éstos construirso 
con sujeción á las reglas siguientes:

o) La capacidad del estanque será propor
cionada al volumen de agua que haya de re
cibir.

ó) Se dividirá, á ser posible, en dos c má.s 
compartimentos, de tal modo, que el agua va
ya pasando de los superiores á los inferiores 
por decantación, después de haber permane
cido en ellos el tiempo que sea necesario para 
quezal llegar al último, pueda obtenerse en 
él la clarificación conveniente en cada caso.

o) No podrá abrirse en los compartimientos 
comunicación alguna de fondos con el cauce 
público al que hayan de arrojarse las aguas 
sobrantes; pero se permitirá en el último de 
ellos eomunicacion superficial, mediante la 
construcción de un vertedero, cuyo umbral 
esté á una altura de 20 centímetros por lo me
nos sobre la cara de los fangos depositados,

dj En los estanques adyacentes á una ría 
que tenga aprobado ó ea estudio el proyecto 
de encauzamiento, el dique de cierre, en la 
parte que confronte con ella, deberá trazarse 
conforme á la dirección que haya de tener en 
lo sucesivo la canal navegable; para lo cual, 
antes de proceder á su construcción, se dará 
aviso al Ingeniero encargado de la obra por 
la Jefatura de Obras públicas, quien por sí 
mismo ó por alguno de sus subalternos, lo re
planteará sobre el terreno.

(?) La parte de éste que confronte con ríos 
ó rías deberá construirse con la solidez nece
saria para que resista á la acción de la corrien
te fluvial en sus crecidas, ó á la de la marea 
en el flujo y reflujo, y al efecto, se fortificará 
la base del terraplén con escollera ó muro de 
fábrica.
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Art. 6? Se faculta al Ingeniero Jefe de . 
Obras públicas de la provincia para que, deter
minando en cada caso particular, según sus 
circunstancias peculiares, el grado de pureza 
que requiera el agua que haya de verterse en 
los cauces públicos, pueda conceder el permi
so de evacuaría.

El grado de pureza se determinará tenien- !
do en cuenta:

d) La desinflad, transparencia y coloración 
del agua.

¿) La cantidad de sedimentos que por el re
poso produzca en veinticuatro horas.

c) Los usos á que inferiormente esté des
tinada el agua del cauce en que se arroje^

d) El caudal mayor ó menor de la co
rriente receptora y la naturaleza de su agua 
dulce, salobre ó salada.

(?) La importancia do las poblaciones y 
caseríos que haya en sus inmediaciones.,.

f) Y todas cuantas circunstancias juzgue 
que deben tenerse en consideración para dic
tar una providencia razonable.

Art. 7.” Si los interesados no se conforma
ran con la decision del Ingeniero Jefe de 
Obras públicas, podrán acudir en alzada ante 
el Gobernador civil de la provincia, quien, 
oyendo al Consejo provincial de Sanidad, re
solverá sin ulterior recurso.

Art. 8." Cuando por la configuración del. 
terreno próximo á los lavaderos de mineral 
no sea posible instalar los estanques de sedi
mentación con la amplitud conveniente, po
drá la Administración, en beneficio de la in
dustria minera, autorizar á los dueños de 
minas para que, mediante la instrucción del 
oportuno expediente de expropiación forzosa 
por causa de utilidad pública, puedan aprove
char con dicho objeto las marismas que haya 
en la comarca, ya pertenezcan al Estado ó á 
particulares, previo el pago de la indemniza- i 
cion que proceda. En la instrucción de estos 
expedientes deberán ser oidos los Ingenieros í 
Jefes de Minas y de Obras públicas de la pro- ] 
vincia, í

Art. 9.“ Se procederá á la revision de las ■ 
concesiones de marismas que hayan sido otor- í 
gadas por el Estado, y si de ella resultare J 
que algunas no hubieran cumplido las condi
ciones que les fueron impuestas, se les con- 
cederá el plazo de seis meses para que las 

cumplan, y una vez transcurrido, se incoará 
el expediente de caducidad que proceda, con
forme á la legislación vigente sobre el par
ticular.

Art, 10. En lo sucesivo no se concederá 
ninguna marisma de las que afectan á los 
puertos en que haya Juntas de obras, sin oir 
previamente al Ingeniero director, quien pro
pondrá las condiciones con que deba otorgar- 
so la concesión, para dejar á salvo los intere
ses del puerto.

Art. 11, En el caso de existir proyectos 
aprobados de cierre de marismas por el Estado, 
encauzamiento de rías ó mejora de bahías á 
las que afluyan las aguas turbias procedentes 
del lavado de minerales, podrán los dueños de 
minas obtener la autorización correspondiente 
del Ingeniero Jefe encargado de aquel servi
cio, para verter en los espacios que convenga 
colmatar las referidas aguas y los fangos acu
mulados en los estanques de sedimentación.

Art. ¡12. Se preferirá que se arrojen las 
aguas turbias y sucias en el mar á verterías 
en los cauces públicos, y en aquel caso debe
rán evacuarse en parajes abiertos á los tempo
rales, de tal modo que el oleaje disemine las 
materias en suspension, impidiendo que sean 
arrastradas, con perjuicio del calado, de là 
navegación ó de la pesca, al interior de los 
puertos, rías, abras ó bahías.

Los referidos parajes se marcarán por el
Ingeniero Jefe Director de las obras del puerto

| al que el vertido pueda afectar, ó por el Inge- 
j niero Jefe de Obras públicas de la provincia
! en los demás casos.
1 Art. 13. No podrán verterse á los cauces 
j públicos las aguas sucias y materias residuales 
1 de cualquier género, procedentes de fábricas 
? industriales, sin haber obtenido del Goberna- 
( dor civil de la provincia la autorización corres- 
¡ pendiente; para lo cual se unirá á la solicitud 
’ una Memoria en que en se exprese la cantidad 
| y calidad de las mencionadas sustancias, se 
1 describa el procedimiento de depuración quo 
■ haya de emplearse para evitar la infección de 
¡ la corriente y vaya acompañada de los planos 

necesarios, que den idea de las obras con aquel 
fin proyectadas.

El Gobernador, oyendo á la Jefatura de 
Obras públicas, y en su caso al Consejo pro-
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vincial de Sanidad, podrá conceder ó negar 
la autorización solicitada.

Art. 14. La depuración se efectuará, ya 
por procedimientos mecánicos, tales como la 
dilueion, sedimentación, filtración, etc., ó 
bien por reacciones químicas que dejen las 
aguas en el grado de inocuidad necesario para 
que la corriente en que se viertan pueda uti
lizarse en los usos á que inferionnente esté 
destinada.

Art. 15. Prescribirá la Administración las 
condiciones de capacidad y resistencia que 
deban reunir las obras y aparatos destinados 
ála depuración, y fijará el tiempo que hayan 
de permanecer en ellos los líquidos infectos, 
pudiendo inspeccionar su funcionamiento 
cuando lo crea conveniente.

Art. 16. Cuando el alcantarillado de una 
población permita conducir los líquidos y re
siduos procedentes de minas y de fábricas in
mediatas, podrá el Ayuntamiento, para favo- 
reoer el saneamiento industrial, conceder au
torización para que se arrojen á aquél toda 
clase de sustancias que puedan ser arrastradas 
por el agua de alcantarilla; pero deberá efec- 
tuarse la evacuación con las precauciones con
venientes para que no se deterioren las obras 
<le fábrica y tuberías metálicas por la acción 
<ic líquidos corrosivos, ni se dificulte la lim- 
Pmza y ventilación de las galerías subterrá
neas por verterse en ellas de una vez grandes 
cantidades de materias infectas ó en descom
posición.

CAPÍTULO II
ATERRAMIENTO Y OCUPACION DE CAUCES PÚBLICOS-

^rt. 17. Queda prohibido igualmente arre 
á las márgenes, orillas y álveos de las co- 

^fientes públicas los escombros procedentes 
^el laboreo de minas, así como las escorias, 
chitos y residuos de toda clase de fábricas 

industriales.
‘^nt. 18. pqo obstante la prohibición ante- 

i^f» podrán ocuparse las márgenes de los to
sentes y arroyos con los escombros procedentes 

c tobores mineras, siempre que la ocupación
‘sujete á las siguientes reglas:
®) Que la base de las escombreras quede 

uñando menos á dos metros de distancia de la 
iihlla del cauce.
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b] Que esté fueia del alcance de las cre
cidas.

c) Que si quedara dentro de aquellas, se la 
proteja con un muro de sostenimiento que 
ofrezca suficiente resistencia y altura.

Art. 19. Cuando la configuración del te
rreno exija ocupar el álveo de torrentes y 
arroyos de dominio público, podrá concederse 
el permiso á los dueños de minas mediante el 
cumplimiento de las siguientes condiciones-

a) Que el caudal de la corriente no expe
rimente merma alguna.

b) Que todos los usos inferiores de las aguas 
queden respetados.

c) Que el cauce esté protegido y cubierto 
por la obra de fábrica que sea necesaria para 
asegurar el paso de la corriente.

d) Que en el caso de tener que practicar 
su desviación, se la ejecute, ya por medio de 
un túnel revestido interiormente de fábrica, 
si fuera necesario para la solidez, ó bien por 
acequias al descubierto, que deberán tener la 
sección-transversal y pendiente que exija el 
caudal de agua áque haya de darsa paso.,

e) Que los interesados soliciten por escrito 
la ocupación, acompañando el proyecto de las 
obras que intenten realizar para mantener la 
circulación de las aguas en las condiciones 
que requiera su buen régimen y aprovecha
miento, '

Dicho proyecto será informado con la bre
vedad posible por el Ingeniero J^e de Obras 
públicas de la provincia, quien propondrá la 
reforma del mismo, si procediera, ó las condi
ciones que entienda deban imponerse á la 
ocupación solicitada.

Art. 20. Las escombreras provenientes de 
explotaciones mineras deberán formarse con 
las precauciones necesarias para evitar des
gracias, y reunir además las condiciones de 
estabilidad suficientes para que no sean de 
temer grandes deslizamientos de tierras, ya 
por la acción de la gravedad, ya por la de las 
lluvias.

Art. 21. En los ríos y rías que estén total 
ó parcialmente aterrados por la acumulación 
en sus cauces del lodo procedente del lavado 
de minerales, tendrán obligación los que hu
bieren causado el daño de extraer los fangos 
sedimentados en las márgenes y álveo hasta 
que unas y otro queden en condiciones igua-
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les ó parecidas á las que tenían antes del ate
rramiento.

Los trabajos de limpia se ejecutarán en el 
orden que marque la Administración, y den
tro de los plazos que señale, según su necesi
dad y urgencia.

Art. 22. Para efectuar la limpia de que 
trata la prescripción anterior se constituirá, 
dentro del plazo de seis meses, un Sindicato 
formado por los dueños de concesiones mine
ras que viertan al mismo cauce las aguas 
turbias procedentes del lavado. Dicho Sindi
cato se encargará de señalar y recaudar las 
cuotas que á cada asociado corresponda satis
facer, según el volumen de las que hubiere 
arrojado anteriormente al cauce.

Art. 23. Si la limpia de las rías navega
bles obstruidas por el lodo se efectuara por 
medio del dragado, podrá lievarse á cabo, ya 
por el Sindicato, con material propio que ad
quiera á este fin, ó ya con las dragas perte
necientes al Estado, mediante el precio que 
se concierte; pero siempre bajo la inspección 
del Ingeniero Director dei puerto ó del Jefe 
de Obras públicas, según á quien esté enco
mendada la vigilancia del cauce aterrado.

Art. 24. Para extraer del cauce de las co- 
rrrientes publicas los detritos y sedimentos 
minerales que hayan sido acarreados por el 
agua de los lavaderos, será necesario permiso 
del Gobernador civil de la provincia, quien 
podrá coucederio, previo informe de los Ino-e- 
nieros Jefes de Minas y de Obras públicas.'^

Al concederse el permiso, señalará el Jefe 
de 0bia& públicas la forma y disposición en 
que hayan de quedar las excavaciones del 
áiveo y dejas orillas, asi como los sitios por 
donde aquellos habrán de ser extraídos.

CAPÍTULO III

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 25. Para resarcir los daños que á los 
piopietarios del suelo y usuarios de aguase 
irroguen los dueños de minas, podrán éstos 1 
conceitarse: con los Ayuntamientos perjudica- j 
dos, construyendo ai efecto las fuentes, lava- 1 
deros de ropa y abrevaderos de ganado que 
sean necesarios para el servicio público; y con 1 
los propietarios ribereños, sobre la cuantía de 1 
la indemnización que hayan de abonarles.

Art. 26. Las personas que se creyeren per
judicadas en sus bienes de cualquiera clase 
con ocasión del lavado de minerales, ó la for
mación de escombreras, si no se hubieran con
certado privadamente con el causante del 
daño, podrán reclamar ante el Gobernador 
civil de la provincia la indemnización á que 
estimaren tener derecho.

Art. 27. Los expedientes que se instruyan 
á consecuencia de estas reclamaciones, se tra
mitarán con sujeción al reglamento de 18 da 
Diciembre de 1890, dictado para indemnizar á 
la agricultura de los daños y perjuicios causa
dos por la industria minera, sin otras modifi
caciones que las necesarias para que el Inge
niero Jefe de Caminos, Canales y Puertos 
tenga en ellos la intervención que por su car
go le corresponde.

Art. 28. No sé admitirá al causante del 
daño reclamado el recurso de alzada que esta
blece el art. 23 del citado reglamento, sin que 
acompañe justificante de haber consignado ea 
la Caja de Depósitos ó en las oficinas de Ha
cienda de la provincia el importe de la indeiu- 
nizacion acordada por el Gobernador.

Art. 29. Las personas que para lograr la 
indemnización de perjuicios entablaran su re
clamación por la vía administrativa, no po
drán acudir á la judicial mientras aquélla no 
esté apurada.

Art. 30. Aun cuando los dueños de conce
siones mineras tengan satisfechas todas las re
clamaciones de abono de daños que les hayaú 
hecho los Ayuntamientos y particulares, no 
quedarán por ello exentos de responsabilidad 
para con la Administración si enturbiaran ó 
contaminaren el agua de las corrientes públi
cas, estando obligados á cumplir cuantas pres
cripciones se les ordenen para que aquélla 
conserve el grado de pureza que en cada caso 
se juzgue necesario.

Art. 31. Se considerará como falta penable 
el hecho de enturbiar 6 inficionar el agua de 
cualquiera corriente pública con las proceden
tes del lavado de minerales ó con los residuos 
de fábricas industriales. La Administración 
podrán imponer hasta 500 pesetas de multa, 
según la gravedad de la falta cometida, y o^ 
caso de reincidencia prohibir la evacuación, 
impidióndola, si necesario fuera.

Art. 32. Para vigilar, como se efectúa,
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la salida de las aguas turbias ó sucias en los 
cauces públicos y denunciar las transgresio
nes que se cometan, podrá la Administración 
nombrar el personal de guardas ó celadores 
que estime necesario, los cuales tendrán por 
principal misión la vigilancia de cuanto se 
relacione con la policía de los cauces públicos 
y el régimen de las corrientes.

Art. 33. Quedan facultados los duerios de 
concesiones mineras que se bailen sitasen una 
misma región hidrográfica, ó á lo largo de una 
ría, para organizarse en Sindicatos que, sin in
tervención de la Administración, puedan resol
ver cuantas cuestiones de índole especial, re
ferentes' á su industria, se promuevan entre 
ellos.

Art. 34. Podrá además cada Sindicato mi
nero encargarse de los asuntos siguientes:

«) Adquirir el caudal do aguas claras que 
requiera el lavado de minerales de todos ó par- 
fe de los asociados,

^) Distribuirías con equidad entro todos 
fes que tengan derecho.

c) Establecer lavaderos generales para ser- 
^'feio de las minas de la Comunidad ó de algu
nas de ellas.
^ Evacuar las aguas turbias á un depósito 

jouiún ó al mar por medio de canales colee- 
*^íes que, recogiéndolas de cada lavadero, las 

conduzcan á los vertederos generales que se 
ú^van señalado.

Extraer el fango acumulado en loses- 
'‘^'^quesde sedimentación, para transportarlo á 

sitios que se crea con veniente,
f) Dar al lodo arcilloso la aplicación que 
estime ventajosa, ya en la fabricación de 

manilos, tejas,.etc.; ó en cualquiera otra.
‘^rt. 35. Cuando el Sindicato minero de 

®oa region cualquiera esté constituido con 
®’'^Jecion á un reglamento aprobado por la Ad- 
^^'^ístracion, podrá autorizársele para que

á los cauces públicos el agua turbia 
procedente del lavado de minas, mediante las 
^’goientes reglas:
/) Que al tiempo de solicitar la autoriza

ción n v, no haya pendiente contra él ninguna 
Libación por darios que hubiera causado 

’’‘'fionnente.
J Que más abajo del sitio de desagüe no 

chista*’ hfl.« /Aprovechamiento de agua que resulte 
hmicado con dicha autorización, « 

j c) Que deposite en la Delegación de Ha
cienda, y á disposición del Gobernador civil 
de la provincia, la cantidad que se estime ne
cesaria para satisfacer los gastos de limpia de 
los ríos y rías en que vierta el agua turbia.

d] Que se obligue á abonar cuantos perjui
cios cause el aterramiento en los predios y edifi
cios de propiedad privada así como en los usos 
de las aguas no indemnizados con anterio
ridad.

La autorización se solicitará por escrito del 
Gobernador civil, quien podrá concedería 
oyendo previamente al Ingeniero Jefe de 
quien dependa el servicio del cauce público 
utilizado.

Art. 36. En el caso de que los concesiona
rios de minas no se organicen espontánea
mente en Sindicatos, podrá el Gobierno obli
garles á.la formación de los mismos.

Art. 37. Los Sindicatos mineros de que 
tratan los artículos anteriores se regirán por 
reglamentos especiales, que serán redactados 
por los.dueños de minas que se asocien, y so
metidos .á la aprobación del Ministerio por 
conducto del Gobernador civil de la provincia, 
quien informará oyendo á los Ingenieros Jefes 
de minas y de Obras públicas, así como al In
geniero Director de las obras del puerto, si á 
éste afluyera la corriente en que se viertan 
las aguas turbias.

En los expresados reglamentos se procu
rará consignar prescripciones análogas á las 
establecidas para los Sindicatos de rogantes, 
otorgándoseles para el desempeño de. su co
metido los mismos deberes y atribuciones 
que éstos tienen. . .

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Se concede á los dueños de las actuales con
cesiones mineras cuyas instalaciones no reú
nan las condiciones exigidas por los artículos 
precedentes, el plazo de seis meses, á contar 
desde esta fecha, para que se ejecuten las 
obras que sean necesarias á fin de dar cumpli
miento á lo anteriormente establecido.

Transcurrido dicho plazo sin haberlas lle
vado á cabo, podrá la Administración decretar 
la suspension del lavado de minerales.

Madrid 16 de Noviembre de 1900.—Apro
bado por S. M.—Joaquín Sanches de Toca.

(Gaceta del 18 de Noviemb7‘c de 1900.)
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Sección cuarta.
NuM. 2.289.

gobierno civil de la provincia de Valladolid.
Negociado 2.°—Reclutamiento y 

Reemplazo.
Circular núm. 89.

Los señoros Alcaldes de los Ayuntamientos 
de la demarcación de esta Zona de Recluta
miento, remitirán á la misma á la mayor bre 
vedad posible relación nominal de los indivi
duos que á ella pertenezcan procedentes del 
reemplazo de 1887 y que hasta la fecha no 
hayan recibido su licencia absoluta, acompa
ñando á la vez los pases de situación que 
obren en poder de los interesados para su 
canje perlas referidas licencias absolutas, pues 
así lo dispone el Sr. Coronel Jefe de dicha 
Zona.

Valladolid 21 de Noviembre de 1900.
£/ Gobel'nador, 

^así JUj be la ^ebraja.

Núm. 2.233.
Alcaldía constitucional de 

Monasterio de Vega.
La Corporación que presido y Vocales aso

ciados de la Junta municipal, han acordado 
que para cubrir el cupo total de las especies de 
consumos en el próximo año de 1901, se inten
ten los encabezamientos gremiales voluntarios 
con preferencia á otro medio y para cumplir 
este acuerdo invito álos vecinos que reúnan las 
circunstancias reglamentarias para obtener los 
conciertos, lo soliciten de referida Corporación 
dentro del plazo de cinoo días, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de Ía provincia, y transcurridos^ qus 
sean no se admitirá proposición alguna.

Monasterio de Vega 14 de Noviembre de ¡ 
1900.—El Alcalde accidental, Pedro Espinel, j

NóM. 2.283.'

Ayuntamiento constitucional de | 
Santovenia,

Formado el padrón del impuesto sobre ca- j 
rruajes de lujo para el año natural de 1901, j 
50 halla expuesto al público por término de ’ 

ocho días, para que se produzcan las reclama
ciones que fueren pertinentes, en la inteligen
cia de que transcurrido dicho término no será 
oida reclamación alguna.

Santovenia 19 de Noviembre de 1900.—El 
Alcalde, Miguel Andrés.—El Secretario, Lu
cio de Prado,

Con el propio objeto é igual término sa 
halla de manifiesto en el Ayuntamiento de

Villabarúz

Núm. 2 299.

Ayuntamiento constitucional de 
Medina del Campo.

Habiéndose terminado por el Ay untamiento 
y Junta pericial de esta villa, los reparlimieib 
tos de toda clase de riqueza de la contribución 
territorial y urbana de este distrito municipal 
para el próximo año de 1901, se hallan de ma
nifiesto al público en esta Secretaría por el tér
mino de ocho días á contar desde la inserción 
del presente anuncio en el Boletín Oficial, 
á fin de que, los contribuyentes en ellos com
prendidos puedan examinarles y producir la» 
reclamaciones de agravios de que se crean 
asistidos; en la inteligencia que transcurrido 
dicho término sin haberlo verificado, se term 
drán por extemporáneas las que se presenten 
después.

Medina del Campo 20 de Noviembre de 
1900.—El Alcalde, Mariano Fernandez delà 
Devesa.

Con el propio objeto é igual término se 
hallan de manifiesto en los Ayuntamientos do

Campaspero
Castrobol
Castrodeza
Gaton
Monasterio de Vega
Mudarra (La)
Pobladura de Sotiedra
Quintanilla de Abajo
Ramiro
San Martin de Valbení
San Miguel del Arroyo
Valoria la Buena
Valverde de Campos
Vega de Valdetronco
Villagómez la Nueva
Villalón

Valladolid: Imprenta del Hospicio provinci*!-
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